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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
dos el día 19 de enero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigente?*
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•• (I) Este tipo pedrá sufrir las melifica
ciones que se deriven de] régimen francés 
de cambios.

A v i s o
Se advierte a todos I09 sus- 

cupieres d e  provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el ifiiporte de «u su$erip? 
eión para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de í  de enero de 1957 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio'a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evitar que cualquier re» 
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus* 
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de ¡os ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
4ure la suspensión.

Los precios de suscripción 
sons 300 pesetas al año, ISO 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar»

Extranjero, S00 pesetas al 
•año.

L A  A D M IN IS T R A C IO N

< MINISTERIO DEL EJERCITO

V e n ta  pe cam ion es, c o c h es  l i g e r o s ,  m oto 
c ic le t a s  Y  DIFER30 MATERIAL 

•
La Junta Liquidadora del Material 

Automóvil del Ministerio del Ejército 
anuncia venta pública para enajenar el 
material relacionado en los pliegos de 
condiciones técnicas expuestos erí la Se
cretaría de la misma (Bretón de los He
rí eros, 49), de dieciséis treinta a las 
dieciocho treinta ñoras, acto que ten
drá lugar en Barcelona el día 8 de febre
ro 'd e  1957, en los locales que ocupa el 
Grupo de Automóviles de la Cuarta Re
gión Militar, sito en ia avenida de Aca
cia. número 172. a las nueve Loro?

Las , proposiciones, certificadas y rein- 
régradas con pólizas de seis pesetas, con
dene, sean remitidas con cuatro días 
cíe antelación a la lecha de la celebra
ción de . la subasta . al excelentísimo se
ñor General Presidente de la Junta. Mi
nisterio del Ejército 

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios,
. Madrid, 18 de enero de 1057.

485—G

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

instituto Nacional de Colonización

, C o n c u r s o  p ú b l ic o

Se * anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las «Instala
ciones electromecánicas en las elevacio
nes de ios sectores I, II, III-1.° y ni~3.° 
cié la zona de ía Tierrallana de Lugo 

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
seiscientas ochenta y nueve mil trescien
tas diecinueve pesetas con setenta y 
cuatro céntimos (689.319,74 pesetas)

El proyecto y pliego de condiciones del 
.concurso, en ei que figura modelo de pro- 
posipión. podrán examinarse en las ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (avenida del 
Generalísimo.' 2) y en las de la Deiega^ 
eión de dicho Organismo en La Coruña 
(Cantón- Pequeño. 1 y 5), durante los 
días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas dci 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional ele trece mil 
setecientas ochenta y siete pesetas (pe
setas 1,3 787). deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas an
tes de las doce horas del día 13 de fe
to ero .próximo, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en las oficinas cen-

¡trates a /.as once horas del día 20' de di
cho raes y año.

Madrid, 14 de. enero de 1957.—¿ul Inge- 
¡I neiro Subdirector de Obras y Proyectos, 
| Mariano Domínguez.
I ’ 281—0.

! CONCURSOS-SUBASTAS

Como resultado del concurso - subasta 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO número 218. de 5 de agosto de
1956. para la «Construcción de 120 Vivien
da? de renta Limitada y AOG dependen
cias agrícolas, edificios y viviendas oficia- 
les y urbanización en el nuevo pueblo 
de Fígaro! (Navarra)»,-construcciones aco
gidas a tos beneficios de), régimen de vi
viendas protegidas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a catorce millones qui
nientas trece mil novecientas sesenta  ̂
ocho pesetas con sesenta y ocho céntimos 
(14.513.968,68 pesetas), con esta fecha ia 
Dirección GeneraA de Colonización, previa 
conformidad del Instituto Nacional ele ia

¡ Vivienda, ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don José Calvo Sasot en la canti
dad de catorce millones de pesetas (peses 
tas 14.060.000). con una baja que supone 
el 3,5412 por ZOO del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 14 de enero de 1957.—-El Inge
niero Subdirector de Obras Provectos, 
Mariano Domínguez.

280—O.

¡¡ Se anuncia' concurso-subasta para ia 
ü construcción por contrata de 422 ■«vi

viendas de renta limitada» y dependen 
cías agrícolas diseminadas, v 422 pozos 
en la zona regable del Borbollón (Cáce- 
res), edificaciones acogidas a los benefi
cios del régimen protegido de* Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de la ,que es 
entidad constructora el Instituto Nacio
nal de Colonización.

El presupuesto de ejecución por con
trata de esas edificaciones asciende a 
cuarenta y cuatro millones cuatrocientas 
sesenta y un -mil trescientas cincuenta 
y seis pesetas con cuarenta v  ocho cén
timos (44.461.356.48).

Ei proyecto y pliego cíe condiciones 
económicas y jurídicas podrá examinarse 
en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización, en Madrid, 
avenida del Generalísimo. 2, y en nues
tra Delegación de Cáceres. Generalísimo 
Franco, número 8, durante los días há
biles y horas de oficina.

Las proposiciones, cc n ei resguardo 
acreditativo de haber constituido "en la 
Caja General de Depósitos una fianza 
provisional de trescientas dos mil tres 
cien tas’ siete pesetas (302.307). deberán 
presentarse en las oficinas centrales del 
Instituto Nacional de Colonización hasta 
las doce horas del día 11 de febrero de
1957. y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en dichas oficinas a las once ho
ras del día 13 de febrero ele 1937.

Los gastos del contrato de construc
ción consignados en documento público, 
gozarán de exención total de los im
puestos de derechos réales, transmisión 
de. bienes y del timbre dei Estado, de 
acuerdo con e! artículo 10 de ia Ley ele 
15 de julio ele 1954; asimismo estara 
exento del impuesto de pagos del Estado 
(artículo 12).

Madrid, 11 de enero de 1957.—El Ingo- 
rviero Subdirector de Obras v Provectos. 
Mariano Domínguez.

248—0.

Se anuncia concurso - subasta para la 
construcción, por contrata, de 57 «vivien
das de renta limitada» y 48 dependencias 
agrícolas; 1 artesanía, edificios oficiales; 
38 fosas y aljibes, cerramientos y urba
nización en ei nueve pueblo de Cantale
óos, en la zona de Monegros (Huesca), 
edificaciones acogidas a los beneficios del 

régimen protegido del Instituto Nacional 
, de la Vivienda, y de las que es entidad 
8 éon?tructoq& él Instituto Nacional de

Colonización. El presupuesto de ejecu
ción por contrata de estas edificaciones 
asciende a doce millones setecientas dos 
rpU seiscientas ochenta y cinco pesetas 
con treinta y nueve céntimos (pesetá? 
12,702.685,39).

El proyecto y pliego de ■ condiciones 
económicas y jurídicas podrá examinarse 
en ias oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización, en Madrid 
(avenida del Generalísimo, 2), y en si: 
Delegación de Zaragoza (Valenzuela, 5), 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina

Las proposiciones, con ei resguardo 
acreditativo (de haber constituido en la 
Caja. General de Depósitos una fianza 
provisional de ciento cuarenta y tres rhL 
quinientas catorce pesetas (143.514). de
berán presentarse en »as oficina» centra
les del Instituto Nacional de Coloniza
ción hasta las once horas del día 12 de 
febrero de 1957. y la apertura de ios 
pliegos tendrá Iqgar en dichas oficinañ 
a las once horas dé día 14 de dichos 
mes y año.

Les gastos del contrato de construc
ción, consignados en documento público, 
gozarán de exención totai de los impues 
tos ' de derechos reales, transmisión do 
bienes y del timbre del Estado, de acuer
do con el artículo 10 de la Ley de 15 de 
julio de 1954 Asimismo estará exento 
del impuesto de pagos del Estado (ar
ticulo 12).
'Madrid. 12 de enero cíe 1957.—El In

geniero Subdirector de.. Obras y Provee
ros. Máríano Domínguez

949_o.

Por haberse padecido error en el anun
cio publicado en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el día 25 de diciembre de 
1956, relativo é. concurso para )a adju-
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¿Ucaelón de una arte¡>ania tí? ftnailda.i 
no determinada en el nuevo pueolo de 
Ei Temple tHuesca), deberá entenderse 
rectificado dicho anuncio en él sentido 
de que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el próximo día 30 de enero, a ¿as 
doce treinta horas, y no el día 25. como 
equivocadamente se decía.

Madrid, 15 de enero de 1957.—El In
geniero Subdirector de Explotación (ile
gible).

2790.

Servicio Nacional del Trigo

Sacando a concurso el suministro y mon
taje de la linea eléctrica de alta tensión 
y puesto de transformación para ios silos 
de Carrascosa del Campo ( Cuenca), Ar -  
quedas (Navarra), Ocaña y Santa Olalla 

( Toledo) y Biota ( Zaragoza)

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro ,v montaje de «a 
línea eléctrica de alta tensión y puesto 
de transformación para los silos le 
Oarascosa del Campo (Cuenca,*. Argüe- 
das (Navarra), Ocaña y Santa OialU 
(Toledo) y Biota (Zaragoza;, admitién
dose las proposiciones dentro de los qum 
ce días hábiles a partir de .a fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Di
chas proposiciones deberán ser dirigida* 
al linio Sr Delegado Nacional del Ser 
vicio Nacional dei Tigo, calle de Bene 
licencia, húmeros 8 y 10, Madrid, según 
modelo que se acompaña, presentadas 
antes de las doce horas del día que fina
lice dicho plazo.

Los planos con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico - jurídicas, estarán a dispoei 
eión de los señores concursantes en las 
oficinas de la Red Nacional de Sil n, 
sitas en la calle de Beneficencia, núme
ros 8 y 10, todos ios días laborables de 
diez a una.

Madrid, 10 de enero de 1957 —El Dele
gado Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición ■

Don ......   con domicilio en ......... .
calle de .......... núm..............  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL, ESTADO del día .........
d e   de 1957 por el Servicio Nacional
del Trigo, así como de las condiciones 
generales, facultativas y económicas y de 
los requisitos y antecedentes exigidos para 
c ornar parte en el concurso a que se 
refiere para la adjudicación del suminis
tro y montaje de la línea eléctrica de 
alta tensión y puesto de transformación 
de los silos de Oarascosa del Campo 
\  Cuenca), Arguedas (Navarra;. Ocaña y 
Santa Olalla (Toledo) y Biota (Zara
goza). hace constar que dispone de todos 
los materiales y elementos necesarios 
para ios mismos, comprometiéndose a 
realizarlos por los importes respectivos
d e   pesetas en los plazos señalados

(Fecha y firma.)
260—0 ,

BALEARES 

Jefatura Provincia*

E xtravío

Habiéndose extraviado el resgu ard o  
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, número 
379 967 'expedido por el Almacén de Ma- 
nacor, importante 1.786,73 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial, en ‘a inteligencia d? 
que están tomadas las precaucione^ opor
tunas para eme no so haga efectivo el 
referido resguardo sino a su legítimo 
4kuefio, quedando el mismo sin valor ni 
¿fecto transcurrido* ove 'sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
«Boletín Oficial» de la provincia ¡sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis 
puesto.

Palma de Mallorca, 10 de enero 1957 
El Jefe Provincial, Antonio Vega Calero.

159-0.

DEPARTAMENTO MARITIMO 
DE EL FERROL DEL CAUDILLO

Junta de Venta de Material

S ubasta  de m aterial  in ú t il  pa r a l a  M a r in a

Dispuesto por la Superioridad la venta 
del material inútil para la Marina cuyos 
letes se expresan a continuación, se hace 
público para general conocimiento que 
eií los días y horas que se indican ten
drá lugar en la sala de subastas dei 
Arsenal de El Ferrol del Caudillo, la 
venta en pública subasta de los siguien 
te* materiales:

Lunes día 18 de febrero de 1957 a las 
doce treinta horas:

Lote número 41.—Dos bombas de ali
mentación para calderas y siete partidas 
más, valoradas en 250.000 pesetas.

Martes día 19 de febrero de 1957. a las 
doce treinta poras:

Lote número 42.—Dos bombas de ali
mentación para calderas y cinco parti
das más. valoradas en 250.000 pesetas.

Miércoles día 20 de febrero de 1957, a 
las doce treinta horas.

Lote número 43.—Una bomba de con- 
t.iaincendios y nueve partidas más, va
loradas en 219.920 pesetas

Jueves día 21 de febrero de 1957, a las 
doce treinta horas:

Lote número 44.—Una bomba de aire 
y 13 partidas más, valoradas en 130.005 
pesetas.

Los pliegos tíe condiciones que regirán 
para esta subasta y las sucesivas son 
ios aprobados poi la Junta de Venta de 
Material con fecha 26 de noviembre de 
1956 (que' anulan los antenorts). y es
tarán de manifiesto, en unión de las re
laciones del material y de los impresos 
de proposición, en el Negociado de Acó 
pios de ia Comisaría dél Arsenal. Co
mandancia de Marina de Vígo, La Co- 
ruña, El Fenol del Caudillo. Gijón, San
tander. Bilbao y San Sebastián, asi co
mo en la Intendencia de Marina de este 
Departamento.

Las proposiciones, con los requisitos 
que se determinan en dichos pliegos, 
habrán de presentarse én cualesquiera 
de las Comandancias de Marina ante
riormente citadas desde el día en que 
se inserte el presente anuncio en los pe
riódicos oficiales hasta cinco días antes 
del en que deba tener lugar la subasta 
v en la Habilitación de Servicios Indus
triales del Arsenal de El Ferrol del Cau
dillo hasta las dos de la tarde del cha 
inmediato anterior al de la celebración 
de la misma, no admitiéndose los crue so 
presenten con posterioridad.

Arsenal de El Ferrol del Caudillo, 3 
de enero de 1957—El Comandante ele 
Intendencia Secretario de ln Junta. Ni
colás Lapicme

472—0.

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

Concurso-subasta' ele las obras de cons 
tracción de 26 viviendas de «renta li
mitada» eh dos bloques de 12 y 14 <>i 
vlendas, respectivamente, del grupo se 
gundo, primera categoría, en lg Gran 
Via y calle de Nicaragua, de Vigo (Pon: 
tevedra;.

Hasta las i rece horas del día once de 
febrero se admitirán en la Gerencia del 
Patronato de C ñ  v< de ;a Armada. Juan 
de Mena, número 3. cuarto, en días ha 
hiles y de nueve y media a trece horas, 
pioposiciones* para este concurso-subasta..

Ei presupuesto cíe contrata asciende a 
8.4U4. i 18,57 pesetas.

El piazo de ejecución es ele dieciocho 
meses u8 meses)

La fianza provisional asciende a pese
tas 114.047,18

El concui so-subasta se verificara en irs 
oficinas del citado Patronato, a las doce 
y media horas tiei día doce de lebrero 
de mil novecientos cincuenta y siete

Este concurso-subasta se ajustaia a lo 
que dispone ei Decreto-ley de ia Presi
dencia del Gobierno de 2U de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22; y a ia Oroen del Minis
terio de Trabajo de 27 del mismo mes 
y año

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto oe ías edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que - 
han de regir en ei concurso-subasta v a. 
lo largo de la ejecución de las ooras, así 
como ei rnodeio dt-, proposiciones y dis 
posiciones para la presentación dt docu
mentos y celebración del concurso-subas
ta. estarán de manifiesto durante ?1 
mismo pAazo en dichas oficinas del Pa
tronato, Juan de Mena, numero 3, y mj 
la Comandancia Militar de Marina de 
Vigo

Madrid. 15 de enero de 1957.—El Vi
cealmirante, Presidente del Consejo Di
rectivo, bantiago Antón.

456—O.' #

Concurso-subasta de las obras de cons
trucción de 31 viviendas de «renta limi
tada» del grupo segundo, primera cate
goría, en la calle de Teruel, de. esta ca
pital.

Hasta las trece horas del día once de 
febrero se admitirán en la Gerencia de) 
Patronato de Casas de la Armada, Juan 
de Mena, número 3. cuarto, en días há
biles y de nueve y media a trece horas, 
proposiciones para este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende á 
0.543.475,68 pesetas.

| El plazo de ejecución es de dieciocho 
¡ meses (18 meses)

La fianza provisional asciende a pese- 
¡ ta- 115.424.75.
! El concurso-subasta se verificará en 

las oficinas dei citado Patronato, a las 
doce horas del dia* doce de febrero de 

i mi] novecientos cincuenta y siete
Este concurso-subasta se ajustará a 10 

que dispone el Decreto-ley de ia Presi* 
ciencia cíei Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Orden del Minis
terio de Trabajo de 27 del misino m^s 
v año.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos

El proyecto de las edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas y ei plLgo de 
condiciones económicas y Jurídicas que ■ 
han de regir en el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras, asi 
como el modelo de proposiciones y dis
posiciones para la presentación de docu
mentos y celebración del concurso-suoas- 
Ui, estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en dichas oficinas del Pa
tronato, Juan de Mena, número 3.

Madrid, 15 de enero de 1957.—El Vi
cealmirante, Presidente del Consejo Di
rectivo, Santiago Antón.

457—O.

Concurso-subasta de las obras de con- 
micción, de 224 viviendas de «reiita li
mitada». de segunda y tercera categoría 
(segundo grupo), en el Sector G de la 
avenida clel Generalísimo, dé esta ca
ima!.
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Hasta las-trece huras ciei día ocho ■> 
febrero se admitirán en Ja. Gerencia del 
Patronato de Casas de la Armada, Juan 
de Mena, numero, 3, cuarto en día* 
hábiles y de nueve y media a trece horis 
proposiciones para este concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende o 
22.422.4$*,82 pesetas.

El plazo de ejecución es de dieciocho 
meses (18 meses i.

La fianza provisional asciende a pese
tas 192.112,27.

El concurso-subasta se verificará en las 
|j oficinas del citado Patronato, a las doce 

horas del día nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete.

Este concurso-subasta se ajustará a . 
que dispone el Decreto-ley de la Presi 
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
ele 1956 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del „ 22) y a la Orden del Minis 
ferio de Trabajo de 27 del mismo mes 
y año.

No se admitirán proposiciones deposi 
tadas en Correos

El proyecto de las edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas v juridicas que 
han de regir en el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras,"as* 
como el modelo de proposiciones y dis
posiciones para la presentación de docu
mentos y celebración del concurso-subas
ta. estarán de manifiesto durante el
mismo plazo en dichas oficinas del Pa
tronato, Juan de Mena, número 3.

Madrid. 15 de enero de 1957.—El V i
cealmirante, Presidente del Consejo Di
rectivo, Santiago Antón.

458—O.

Concurso-subasta de las obras de cons 
Tracción de trece viviendas de «reqta li
m itada» (ocho en bloque y Hnco umfa- 
miliares) del grupo segundo (12 de pri
mera categoría y Tina de tercera catego
ría) en Cartagena (M urcia).'

Hasta las trece horas del día ocho c)e 
febrero se admitirán en la Gerencia del 
Patronato de Casas de la Armada, Juan 
de Mena, núm. 3, cuarto en días hábiles 
y de nueve y media a trece horas, pro
posiciones para este concurso-subasta.

El presupuesto, de contrata asciepde a 
3.981.123,36 pesetas.

El plazo de ejecución es de veinte v 
doce meses, respectivamente.

La fianza provisional asciende a pese
tas 64.716,85

El concurso-subasta se verificará en las 
oficinas del citado Patronato, a las doce 
y media horas del día nueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia. del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BO LETIN  O F IC IA L DEL ES
TADO del 22) y a la Orden del Minis
terio de Trabajo de 27 del mismo mes 
y año.

No se admitirán pioposiciones deposi
tadas en Correos

El proyecto de las edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
lian de regir en el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras, as1 
como el modelo de proposiciones y dis
posiciones para la presentación de docu
mentos y celebración del concurso-subas
ta, estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en dichas oficinas del Pa
tronato, Juan de Mena, numeró 3. y m 
la Delegación loca l del Patronato. °n 
Cartagena. Muralla del Mar, núm 15.

Madrid, 15 de enero de 1957—El V i 
cealmirante, Presídeme fiel Consejo Di 
rectivo. Santiago Antón.

4.59-—O.

DELEGACION NACIONAL DE SIN Di 
LATOS DE I E. 1. Y DE LAS ,! O. N\ S

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C o n c u r s o -s u b a s t a

Rectificación

En el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO número 11, de fecha 11 del co
rriente, se publicó el anuncio de concur
so-subasta para la construcción de 700 
viviendas en Vallecas (Madrid), poblado 
de absorción, «tipo social». Dicho anun
cio queda rectificado en su número de 
viviendas, que son 802 en vez de las 700 
que se hacían constar, y con e* mismo 
presupuesto de 37.527 293,77 pesetas. El 
proyecto de las edificaciones ha sido re- 
dactado por los Arquitectos Lázaro. Ta- 
boada y Aiastrúe.

Madrid. 14 de enero de 1957.-—E1 Jefe 
nacional de la Obra, Luís Valero Ber
mejo.

284-0.

DELEGACION PR O V IN C IA L  DE SIND I 
CATOS DE F. E. T. X DE LAS J O. N. S.

ZARAG O ZA

Se convoca a concurso público para a 
adquisición de mobiliario y maquinarla 
con destino a la Institutión Sindical 
«V irgen del Pilar», por importe de 703.700 
pesetas el mobiliario y 2.015.600 pesetas 
la maquinaria.

El pliego de condiciones y relación de 
material se halla de manifiesto en la 
C. N. S. de Zaragoza (avenida Marina 
Moreno, núm. 12, 3.a planta).

Zaragoza. 12 de enero de 1957.— El 
Presidente de la J. E. A. P., Jesús Blesa 
Visto bueno: El Delegado Provincial.
Isaías' Moníorfe.

277—O

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL 

Caja General de Deposites

Habiéndose extraviado un carnet ce 
intereses expedido por esta Delegación 
Central, con el numero 31.792. a favor ;e
don Francisco Alarcón Alarcón,

Se requiere a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Delega
ción Central de Hacienda, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se verifi
que el pago de intereses, quedando dicho 
carnet sin ningún valor ni efecto trans
currido que sea un mes desde la publica 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de la 
provincia, con arreglo a lo dispuesto vn 
la norma, 31 de la Circular de 1 de enero 
de 1945. -

Madrid, 11 de diciembre de 1956 —El 
Delegado Central. Enrique Esteban Ro
dríguez.

12.552-0.

M ADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d ic t o s  c it a n d o  a s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en ti 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo 
se notifica a don Juan Ruiz Aionso, cuyo 
último domicilio conocido era en Iturr'i- 
bide, núm. 70. Bilbao, inculpado en -i 
expediente num. 5 de 1956. Instruido pov 
aprehensión ^  rodamientos, que n las

diez horas uc. día 6 íe lebrera de i957 
se reunirá este 'Tribunal, constituido en 
Comisión Permanente, para ver y tallar 
el citado expediente, a cuya sesión podra 
concurrir poi si mismo o representado 
por Abogado en ejercicio con apodera- 
miento exprese y bastante con arreglo u 
derecho, adviniéndole »o que determinan 
los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953.

Madrid, i l  de enero de 1957 —El Se
cretarlo (ilegible).— Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Presidente (ilegible).

244— O.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrati /o 
se notifica a don Ramón Zamora, cuyo 
último domicilio conocido era en Cabra 
(Córdoba), inculpado en el expediente 
número 1.220 de 1950, instruido por 
aprehensión de penicilina, que a las diez 
horas del día 6 de febrero de T957, se 
reunirá este Tribunal, constituido en Co
misión Permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio con apodera- 
miente expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndole lo que determinan 
los articulos 77, 78, 79 y 84 de la vi- . 
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de i l  de septiembre de 1953

Madrid, 11 de enero de 195/—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

245— O

BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaría

"CÉDULAS. DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose el paradero de María 
Elvira Almazán, cuyo último domicilio 
conocido que consta en el expediente fué 
en esta capital, calle de Balmes, 301, se 
gundo. primera, por la presente se le 
comunica que el lim o Sr Delegado de 
Hacienda de esta provincia ha acordado 
sé celebre reunión del Tribunal Provin 
cial de Contrabando y Defraudación en 
la Sala de Juntas de esta Delegación de 
Hacienda el dio 1 de febrero de 1957 a 
las dic/: treinta horas, para resolver lo 
que proceda en el expediente número 
278 de 1953. que por supuesto contraban
do se instruye contra la misma

Lo que se le notifica a fin de qué se 
sirva concurrir ante la misma, pudiencr 
aducir cuantas pruebas estime conve 
niem.es a su defensa y mejor derecho, 
advirtícndole que con arreglo a ias dis 
posiciones vigentes en. materia de con
trabando y defraudación tiene ia facul
tad de designar para, formar parte como 
-Vocal del expresado- Tribunal, en Comi
sión Permanente un individuo de la 
Gamma de Comercio, comerciante o in 
dustrial matriculado, cuya propuesta de
berá participar a esta oficina en un 
plazo de dos días, implicando renuncia a 
tal derecho si transcurren los mismos sin 
practicar la aludida designación. Se le 
previene, por ultimo, que de no compa
recer a dicho acto se celebrará sin su 
presencia.

Barcelona. 14 de enero de 1957.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
buer.p: El Presidente (ilegible).

241— O.

Desconociéndose el actual paradero de 
?/laria Romero Raja, cuyo último domi
cilio conocido y que corista cvr el expe
diente fue en Barcelona, calle Milá y 
Fontanal*, núm.’ 51. por la .presente se 
ia comunica que .--l limo. Sr. Delegado
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de Haciepcia de esta provincia ha acor
dado sé celebre reunión del Tribunal 
Piovinciai de Contrabando y Defrahda-

- ción en la Sala de Juntas de esta .Dele
gación de Hacienda el día 1 de febrero 
de 1957, a las diez treinta ñoras para 
resolver lo que proceda en el expediente 
número 818 de 1953, que se instruye como 
consecuencia de supuesto contrabando de 
café

Lo que se le notifica a fin de que se 
sirva concurrir ante la misma, pudiendo 
aducir cuantas pruebas estime conve
nientes a su defensa y mejor derecho, 
adyirtiéndole. que con arreglo a las dis 
posiciones vigentes en • materia de con- 
trabando y defraudación tiene la facul
tad de..designar para formar parte, como 
Vocal ,deí expresado Tribunál, en Comi
sión Permanente, un individuo de »a 
Cfámara de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado, cuya propuesta- de 
bérá participar a esta oficina en un 
plazo, de dos días, Imp.icándó renuncia a.

. tal derecho si transcurren los mismos sin
- practicar la aludida designación.. Se le 

previene, por último, que de no Compa-
: recer- a -dicho acto se celebrará sin . 
V presencia.. . r ;

Barcelona, 14 de enero de 1957.'-—ES.: 
Secretario del Tribunal (UegibieX-^Y isto 
buena* El-Presidente (ilegible;- 

.. 242, - 0 . ■ . : ~ ;

ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE 

VIZCAYA

N otif icac ione s

Examinado el presenté ‘expediente* m- 
opado a la impresa -Mixta, de Transpor- 
::es. urbanos de Bilbao' por Tarifa tercera 
de Utilidades de ÍQ3’ ejercicios .1940 a. 
.1944, asi como también j.o actuado por el 
Jurado Provincial de Estimación, seña
lando cifras* de capital y beneficios ,fisca~ 
ié? para dichos ejercicios, procede practi
car la liquidación, defi: tiva correspon
diente, debiendo considerarse el presen
te expediente dé ocultación, e imponerse 
¿otro penalidad la multa prevista para 
dicho caso en el párrafo segundóle! ar
ticulo 26 del vigente texto refundido de 
la Ley de Utilidades, si bien en su gra- . 

..do mínimo al no apreciarse circunstan
cias agravantes. En consecuencia, proce
de Ja- siguiente

Liquidación definitiva

  Pesetas

"Tarifa 3.a de Utilidades.

Ejercicio de 1940 <14-3 a 
31-12);

Capital fijado por ei Jurado-
de Estimación L. ' 845.959.03

Beneficio ídem id. id. ........... 107.823,89
Porcentaje . endimiento: rnas 

12 menos 13 »r 100.
Tipo de g r á v a m e  n : 20,60 

por 100.
Cuota: 20,60 por 100 s o b r e
T07.823,89 .....   22.211,72

Penalidad: 50 por 100 de la 
cuota ...........   ... 11.105,86

Total a ingresar es fe ejer
cicio ..... *............   33.317.53

Ejercicio de 1941:
Caoital fijado por el Jurado
. cíe Estimación ..................  2.679;378,72
Beneficio ídem id. id.  ........  539.260,17
15 por 100 capital, 401.906,80

al ál.40 por 100'  ...........  8(5.008.05
Resto, 137*353.37 al* 25. por 100. . 34 338.34 ,

TOtflfl cuota 120.346,39 !

 Pesetas

 
cuota      60.173,19

Tota, a ingresar este ejer
cicio    . *180.519,58

.Ejercicio '• 1943-:
Capital fijado por el Juradg

de Estimación  ..... ............. 4.715.297,79
Beneficio ídem id. id. .........  810.703,26
lo por .100 capital, 707T94.66

al 21,40 por 100 ;.... 151.361,05
Résto, 103.40̂ .60 al 25* por. 100. 25.852,15

Total cuota .177.213,20
Penalidad: 50 por 100 de i.a 

cupta ............................. 88.606,60

•Total a -'ingresar este-ejer- -■ 
ciclo ..— - 265:819,30

.‘ Ejercicio* de 1942.:
Capital- fijado - por el Jurado. ;

de Estimación .......... ....... 3.466.728,25
Beneficio idem íd. id.-............. 699.204,93
15 pea* 100 Capital, r 520.009,25 . ..

al nAV'pfa  TOO.................,
Resto, 179495,03 al :2S.por 400. ..... 44:798,92.

Total cuota ......... 156.080.89
Penalidad: 5o por 100 de la ' ‘ 

cuota ...... ......................... 78.040,44

Total -a. ingresar este, ejer
cicio" N.....*.........................234.121,33-

• Ejercicio de 1944". : ~
Capital fijado .por e l. Jurado .

de Estimación' 5.833.828,97(
Beneficio idem id.' id.''.,.;......... ■ 875.066,68
Cuota: 21,40 por 100 s o b r e

875:006;63 .;...............................187.264,26
Penalidad: 50 ppr .100 dé la  

CúoL.' " 93,632,13

.Total s.' ingresar -este ejer- *
ciclo , ; 280,096,39

Lo que le comunico a fin de que en ei 
plazo de cinco días, contados a partir del 
recibo de la presente comunicación, pue
da manifestar sú conformidad a la pre
sente liquidación, y de hacerlo asi, re
nunciando a la interposición de toda cla
se de recursos, incluso el contencioso-ad
ministrativo, indicándolo asi ;án.*. está' Ad
ministración ■ de, Rentas, sé fe condonarán 
automáticamente .las dos terceras partes 
de la multa impuesta.

Bilbao, 22 de diciembre de 1956.—El AcL ■: 
ministrador de Rentas (ilegible).

Examinado el presente expediente in
coado a la Empresa Mixta de. Transpor-,. 
tes Urbanos' de Bilbao, por Tarifa 3.a de 
Utilidades de .1947 y* 1948. así como lo" 
actuado por .el Jurado Provincial de Es- , 
limación, señalando para dichos ejercicios, 
capital y beneficios fiscales, procede prac- 
ticar la liquidación definitiva correspon
diente, debiendo considerarse él presente • 
expediente de ocultación e imponerse co
rno penalidad la prevista para dicho ca
só en el párrafo segundo del articulo 26 
del vigente, texto refundido-de la Ley 
de Utilidades, si bien en su grado míni
mo, es decir, el medio de la .cuota,-al no 
apreciarse circunstancias agravantes, En 
consecuencia,. procede la siguiente

Liquidación definitiva

Pese-cac>.

. Ejercicio ce 1947:
Capital señalado por oí Jura-

do de Estimación ............... 7.636.426.00 '
Beneficio ídem Jd, id. ......... 425.293.49
Rendimiento: m ás 5,30 por •

100 meno* 6 por 100

I Pesetas

¡ Tipo de g r a v a m e n :  17.28 
por 100.

Cuota: I7;2J por 190 s o b r e
í 425.293,49 ....................   73.490;7!
I 10 por 100 recargo provincial. 7.349.07

Penalidad: 50 por 190 de la 
cuota •............   36.745,35l I  ____________

Total a Ingresar ....   117,585,13

-Ejercicio 1948 (1-1 a 30-4):
f Capital señan.do "pov„ el Jura

do de ^Estimación ............. 2.665.241,22
Beneficio ídem id: id.  ..... . 148.114,34
Rendimiento: m ás 5,59 por 

! TOO, menos 6 por 100 
Tipo de Dr a v a r a e n :  17,28 *

por 109.
¡ Cuota: 17,28 por 109 s o b r e
I 148.114,34 ............................- 25594.15
i 15 por i00 recargo provincial. S.839,x2

5 por 100 recargo ............... X .279,79
Penalidad: 50 por .100 de la 

cuota .........:.................. 121797.07

Total a ingresar 43.510,04

. .Tptaí ingreso general- ampos
ejercicios  ...... ............ . , 161.095,17

Lo que le comunico a fin de que en el 
pla^o de cincó días, contadoa a partir del 
.recibo de la presente comunicación .pue
da manifestar su conformidad a la pre- 

. sente liquidación, y de hacerlo asi renun- 
Tlando a la interposición de toda clase 
de Vécursos, incluso el contencíoso-adniL 
nistrativo, indicándolo así ante esta A d 
ministración de Rentas, se le condónarárA 
automáticamente ias dos terceras partee 

“de la multa impuesta.
Bilbao, 22 de diciembre de 1956,-—El Ad

ministrador de Rentas (ilegible).

Examinado el expediente incoado per 
beneficios extraordinarias de 1-940 a 1943 
a la .Empresa Mixta de Transportes Ur
banos de .Bübao, asi como también *0 

• actuado por el Jurado Provincial de Esti
mación, señalando capital y beneficios fis
cales para, dichos ejercicios, procede a 
tenor de la Ley de 17" de octubre de 1941. 
practicar la liquidación definitiva corres
pondiente, debiendo considerarse el pre
sente expediente de ocultación e impo
niéndose como penalidad la prevista para 
dicho caso en el párrafo segundo dei ar
tículo 17 de la referida Ley, es decir el 
tanto de la cuota, imponiéndose la. mí* 
nima señalada para el caso de falta de 
presentción de documentación ai no exis
tir circunstancias agravantes. En nse* 
cuericia, procede la siguiente

Liquidación definitiva

Pesetas 
 —-f-

Beneficios extraordinarios:
Ejercicio de 1940 (14-8 n 

31-12):
Capital inicial y final (reducá- 
' do 0. ciento treinta v nueve
días)   ;.... 845.959 03

Beneficio de Tarifa 3.a ........  107.823,69
A deducir: 7 por 100 capital 

mínimo exento    • .59.2IT. 13

Beneficio extraordinario ........  48:606,76
A deducir: Parte proporciona; 

cuota Tarifa 3.V. . ............   10.012,99

Rase, impositiva  ......................  38.593.77
Cuota. 40 por 100 sobre pe- 

eeta>? 3859377 ..............  15.437,bO



B. O. del E.-Núm.19 19 enero 1957  Anexo único.— Página 225

Pesetas

P e n a l i d a c f :  Tanto do la 
cuota  ................ . 15.4S7.50

Totai -a ingresar este año. 30.875,00.

Ejercicio de 1941: •. ,

Capital inicial. 2.237.933,82 pe
setas. Piñal .................   2.679.378,72

Beneficio de Tarifa 3.?- ......... 539.260,17.
A deducir: 7 por 100 capital 

inicial mínimo exento ...... 156.665,36

Beneficio extraordinarios ...... 382.604,81
A deducir: Parte' propofcio- 

. n a l  c u o t a  T a r i f a
(22.316) 85,382.08

Base impositiva 297,222.73

Cuota: 10 p o r  100 .
. capital final, pese- 
tas 267.937,87 al 40 
por 100 ............... 107.175,15

Resto: 29 284.86 al
<50 por 1Q0 ...........  14.642,43

  -----  121.817 58.
-Penalidad:. Tanto de la cuota 121.817,5?.

Total a ingresar, este-año 243 635,16

Ejercicio de 1942:

Capital inicial 2.729.041,99 pe~ ' .'
•setas. Final-  ................  .3 466.728,25

Benéficio de Tarifa 3.- ......... . 699.204,93
A deducir: 7 por 100 capital. 

inicial, mínimo exento ...... 191.042,93

..Beneficio extraordinario.  508.172,00
a  deducir: Parte proporcional 

Cuota Tarifa 3- c28,322) ... 113.434,15

Báse impositiva .... r . 394.737,85
Cuota: 10 por 100 

capital final, pese
tas 346.672,82 al 4CT
por 100   138.669,12

Resto: 48.065,03 al 
70 por 100 ........ 24.032.51

 —  162.701.63
Penalidad: tanto de la cuota 162.701,63.

Total a ingresar este año . 325.413,26.

EjeFCiéio de T943:
Capital inicial, 3.534.775,99- pe

setas. Final, 4.715.297,79. Be
neficio ............ .........  810.703*26*

.A  deducir: 7 por 100 éapital
inicial, mínimo exento ...... 247 434,3!

Beneficio ̂ extraordinario ...... 563.268,95
A deducir; Parte proporcional.

Cuota Tarifa 3.* (21,859) .. 123.124,95,

fíase impositiva *................... 440.144,00
Cuota 40 por 100 sobre 440.144 176,057.60.
30 por 100 de la cuota anterior 88.028.80
Penalidad: Tanto de la cuota 88.028.80

Total a ingresar este año ... 176.057,60

Total ingreso general ......... 775.981,02

Lo que le comunico a fin de que 
en el plazo de cinco días, contados a 
partir del recibo de la presente comu
nicación, pueda maniféstar su conformi
dad a la presente-liquidación, y de ha
cerlo asi, renunciando a la interposición 
de toda clase de recursos, incluso ej con- 
fencioso-administrativo indicándolo a s i 
ante esta Administración de Rentas, se 
le condonarán automáticamente ’as dos 
terceras partes de la multa impuesta.

. , Bilbao, 22 de diciembre de 1956.—El 
Administrador de Rentas rilégible-

6 606—O

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

 CUENCA

N u e v a s  l n 's t a l a c i q n e s  •

Peticionarlo: Doña María Teresa Sais 
Ocaña -

Objeto, instalai un grupo electrógeno 
de 8 KVA para dotár de alvunbrado a 
Casas de Santa-Cruz anejo dé Villánueva 

I-de Ja Jara- • • v •'
i.' Los que se consideren aféctanos lo co

municarán a esta relegación de Indus
tria en eí plazo de vctiez díaa 

Cuenca. 13 de diciembre ie  1956.—El 
' Ingeniero Jefe, Vidal Cañdenas.

 .6:660—0,

Peticionarlo:-Red'Nacional de .Silos del 
Servicio Nacional. del Trigo. ...

Objeto Instalar una linea a 15 KV ,\ y 
dos transformadores' de 15 v • 7,5 : KVA., 
para electrificar el Silo de Valyerde; del 

. Júcar. : : ; . .
•• .Loá' que se consideren afectados, lo. co
municarán a e§ta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez dias,: •

• Cuenca: 12‘ "de diciembre • de 
'Ingeniero Jefe, Vidál Oapdenas 

'6-659—0. <.

  LOGROÑO

. AaspmaobíEs'- de '

Peticionario: Don- Juan y don Felipe 
Pérez

Emplazámiéñtó: Logroño. - ‘
' Objeto: Ampliar una*.industria de- ta

ller mecánico de reparación de automó
viles, instalando un torho y aparatos’ pa
ra comprobación v reparación dé los equi
pos de infección para motores Diesel. de

Í procedepcia alemana.
La producción anua1 es de siete, repar- 

raciones y con la ampliación aumentará 
en 235 más.

El tomo y las materias primas son ele 
procedencia nacional 

Capital de la * ampliación: 340.000 pe- 
.setas.

Sie hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren .afectar- 
dos por 'la  rhisxria presenten. por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que consideren oportunos, dentro del 
plázo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Capitán Cortés, núme
ro 3. .

Logroño, 29 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapefta 

12.516—O.

Peticionario: «Talleres Jofe». 
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación . de prensas excéntricas y , repa
ración dé maquinaria con dos tornos y 
una mandrinadora..

La producción a l año actualmente es 
de 40 piezas y reparaciones, por valor de 
30.000 pesetas aumentando con :a am
pliación a ocho -más y 6:000 pesetas, res
pectivamente.

Capital de la ampliación: 78.000 pese
tas'. .

i Maquinaria y materias primas: Nació 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que. se consideren afecta
dos por la nfismá presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri- 
tols que consideren oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Capitán Cortés, núme
ro 3. ...........

Logroño, 29 de noviembre de 1950.—El
Ingeniero Jefe. José Lapeüa .......

:2.517—

SANTA CRUZ DE TENERIFE.

AMFUACIÓN DE tríDDSTRSA .

Peticionario: Angel Carrillo y Compa
ñía Limitada.
. Objeto. Mecanización parcial de su in
dustria de elaboración de cigarros puros, 
.establecida en esta .capital:. ;

.Capital de la ampliación: 5QQ .000. • pe
setas.
. Producción: Pasará de L5Q0.000 a seis 
millones de puros al año 

Máqulnaria a importar. Batidora-lim
piadora, capacidad 200 kilogramos-hora; 
do» bunchadoras. capacidad 20 tirulos- 
minuto cada una; una prensa neumática 
para tirulos, valor conjunto, 480 000 pe- 
• setas ...
. Se hace pública esta peticiqn para que 
tanto los industriales que sé consideren 
afectados por la, misma como, los fabri
cantes nacionales que puedan suminis- 
írai elementos cuya importación ¿e so
licita presenten’ los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de. esta Delegación de In
dustria (Méndez Núñez. 42). ; •< . /

Santa Cruz de Tenerife.. 12 de diciem
bre de 1956.—Él Ingeniero Jefe, Juan. Ca- 
mí».

6:674-f-G.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

 GRANADA 

R e c t i f i c a c i ó n

Habiéndose padecido error en ¡a inser
ción del anuncio- de esta Jefatura pu
blicado con el número 6.489 en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO .núme
ro  354, correspondiente al día 19. de di’
: eiembre de 1956, página 4367 de su «^ne
xo único, se reproduce a continuación la 
parte afectada: •

«En cumplimiento de lo dispuesto en 
él arfcícuio octavo del . Reglamento, del 
Cuerpo , de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 23 de Julio de 1943. 
se publica el aspirante'que'fué propuesto 
por el Tribunal Calificador y aprobado 
por la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales: Vicente B^anes
García.

El Ingeniero Jefe.»

D I S r R 1 1 O S. M  * N- E K O 8

CORDOBA

T r anspo rt e  y  d ist r ib u c ió n  dr c n f r g í*
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Euferio Caballero
Muñoz, con domicilio en Espiel (Córdo
ba). calle Ramón y Cajal. 3, como apode
rado de don José García Marcos y doña 
Mercedes Magariños Blanco de Obregón.

Objeto: Instalación de una ñnea aérea 
trifásica de 50 p. p s.. de 17:500 metros 
de longitud, én alta tensión, con destino 
exclusivo a la transformación y . distri
bución de energía eléctrica para >ervri 
cios de la «Mina Cuenca»

Esta línea derivará de la de 25 Kv. pro
piedad de la «Compañía Sevillana de 
Electricidad», de Pedro Abad a Montoro, 
cruzando el rio Guadalquivir aguas aba
jo de Montoro y la carretera de Monto
ro á ’ Villanuevn de Córdoba en ei kiló
metro 1 más 900 metros.

Todos ios elementos a emplear -;erán 
de producción nacional.

Lo que se hace público para que *os 
qué se consideren afectados presenten 
sus reclamaciones, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Jefatura ce 
Minas, Claudio Marcelo. 21 
- Córdoba. 20 de nov ernbre de 1956.-- - 

El Ingeniero Jefe. Joaquín CarbonelL 
• 1.2 608— O
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£ n  virtud ae >o dispuesto en ios articulo* 57 cu- la vigente Ley üe Mina* y 168 aei R egiam ente G enera: p a ia  ei Régimen de la M inería, y una vez Armes la* resoluciones dictadas por e*ta Je fa tu ra  en su* respectivo* expediente* de permiso de in» vesUgacion, en  tram itación, han  sido cancelados y declarados sin curso y fenecidos los que a  continuación se detallan:

Núm. N o m b r e Mineral Hectáreas Término municipal Causa de la cancelación

11 868 14870 15 972 14 973 14 971 1-3 974 14 977 14.975 14 986 14 992 14.956 14.980 14 990 14 866 14.892 14 936 14 889

((La Paloma» ........ ...........«La Tórtola» .................«Santa M aría» ................«Tres Hermanos» .........«San Pancracio» .............«La Abundante» . . . . . . . . . . .«La Prim avera» ............ .«Felicidad» ........................«Felicidad» ........................«La Abundancia» ...........«Cerro del Toro» ...........«M aría Luisa» ...............«Ampl. a M aría Luisa»... «Ampliación a  Maruja».«Chiclana» .........................«Guadalupe» ....................«Santa Ana» ..... ..........

Piorno y volfram io ...Idem  id.........................P orno ...........................Ictem ...... ......................Idem  ............. ...............Idem  ........................ .Icem  .............................loem  ........................ .Idem  ....................H ierro ...........................Idem  - ..........................Flomo .......... ................Idem  .......................... .Antim onio ...................P 'om o ........................Cobre ............................Plomo y otros ........ .

17b200142112251227272025400920408120298

A ndújar ................ ............ .Idem  .................... ...........................G uarrom án ......................................Baños Encina .................................G uarrom án ................... ................ .loem  ................ ...................... ...........Idem .................. .................. .ícem  ................................ .Idem  ........................... ....... ...............Peal de Becerro ............................San tlsteban del P. ........ ....... .Idem  ...............................................Icem  ........................ ...................Aicalá la Real ................ .Vuches ................ ............... .Segura de la S ierra............. .A ndújar ............................... ..........

Art 168. ap artado  3/*. Idem id.Idem id.Idem  id.Idem  id Idem id.Idem id.Idem id.Idem id Idem id.Idem  id.Idem id.Idem id.Idem  id.Idem id.Idem id.Idem, ap artado  2.° b,>.

Lo que. en cum plim iento de io dispuesto en el últim o pá rra fo  del mencionado Reglamento. r>e hace público en este periódico oficial para general conocimiento, advirtiéndose que no se ad m itirán  nuevas peticiones de permisos de investigación o de concesiones de explotación de os terrenos que com prendían los indicados permisos, hasta después de transcurridos ocho dias. a partir del siguiente a su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEI; ESTADO y en el de la provincia.
Jaén . 7 de septiem bre de 1956,—El Ingeniero Jefe (ilegible»
6.322—0 .

PALENCIA
Provincia de Burqos

El Ingeniero Jefe de este D istrito
Hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de la provincia de Burgos, y a  causa de haber dejado de satisfacer *\ canon de superficie, han  sido caducadas las concesiones m ineras de d icha provincia que a continuación se reseñan:

Núm. N o m b r e Mineral Hectáreas Término municipal Concesionario

643 710 
? 367 
2 497 
2 540 2 652 2 653 2 8322 9273 012 2 223

«Valenciana» .....................«La Burgalesa» ......... .......«Segunda S an ta  .Ana» ...«Paulina» ............................«Fortuna» .............  ...........«Pitusina» ............ .«Prudencia»«Pauiita» ........... ...... .........2.
«Duque» ..... ............ , ..........«Pradera» ............................

Carbón ....... Idem  —  .Idem  ............Idern ........ .Idem  ......... .Idem  ............Idem  ...........Idem  ............Idem  ............Idem  ............Idem  ---------

8418781631084020690144532

Erieva dé Juarros .......ídem  ........................................... .icem  .................................................San Adrián de Juarros ...............Pineda de la S ierra  ...................Tuem ..............!.......... ....... ............ .Alarcia ..........................................  ...San ta  Cruz de Juarros ...............
Sol güero de J u a r r o s .......................Idem ...............................................rtrfilasur de H erreros y Urrez .....

j J  Joaquín H uu. 
iJ  Ramón Ruiz Sáez 
D  Pablo P radera Asearlos.
L  Francisco Gim énez iglesias. 
D, Pablo P radera A star'oa.D Pablo P radera Astanoa.D Pablo P radera Astanoa.D Pable» P radera AstaHoa.
O  Pablo P radera Asta-roa.D. Pablo P radera Astarloa.1: Pascual Eguiagarav Pallaré*.

Lo que, en cum plim iento de io qué determ ina ei articulo 174 del vigente Reglam ento General para el • Régimen de la' Minería, se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia de Burgos, declarando franco y regtsDabto el terreno com prendido por las citadas concesiones, sobre el que se adm itirán  nuevas peticiones de permisos o concesiones una. 
vez transcurridos ocho días naturales, a pa rtir de la publicación de este aním elo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Falencia, 16 de octubre de 1956.—El Ingeniero Jefe. G. A driano García-Lomas.

6.348—0  • *
SALAMANCA

Por resoluciones de la Je fa tu ra  de este D istrito M inero d ic tadas de conform idad i;oii lo prevenido e.u los artículo* 57 de la Ley de M inas y 168 del Reglam ento G eneral para  ei R égim en de la M inería, ^ue han  quedado firmes, fueron cancelados y declarados sin curso y fenecidos los expedientes de tram itac ión  de las solicitudes de perm iso de investigación' m inera si
guientes:

Núm. Nombre del permiso Mineral Pertenencias Término municipal Causas de la cancelación

3 702 3.722 3.736 3.8203 853 
3.885 
4.239
4 251 
4 433

«La Fortuna» ..... ....................... ........«La G anancia» ...................................«Doinv» ...................................................«La Esperanza» ..................................«Angeles» ...............................................«Santa Bárbara» ......... .......«Sofía» ......................................... ...........«Ana JoseUi Angelines» .........

Estaño .... Volframio ..Idem  ..........IdemIdem ........Idem  ...... .IdemEstaño Scheeliia ..

303242210
15030
40200
20

M onterrubio de la S ie n a  ...........Campo de Ledesma ..... ...... ’........Idem .................................................Cepeda, y otros ................<..............C trralbo . . . / .....................................•Vbergueria de Arg riñón ..........VIHarmucrto . .................
C iudaH Rodrigo .............
s a n  r'-siru ríe Rozados ................

Ail. 168, núm ero i. Idem  i d , id. id. Idem  id., id. id. Idem id.. id. tí. Idem id., id. 1. Idem  id., id. id. Idem id., id. 3. Jochí id., id. id. Idem id . id. id.
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Núm. Nombre del permiso Mineral Pertenencias Termino municipal Causa de la Cancelación

3.560
3.761

3.894 
4 070 
4 167

4 282

í  4.381 
4.446

«Mina Fernando» ............
«Rosario» ...........................................

«Cuatro Amigos» ......
«La Milagrosa» ............ *....... ...........
«María it*i Rosario» .............

«Juan Francisco» ............................ „

«L03 Tres Amigos» .........................
«Galear» ..................... .........................„

Volframio 
Volframio y 

otros .......
Estaño
Mica ;......
E s c a ñ o  v

otros .......
Volframita ''

otro? %........
Plomo ....
Idem ............

70

39
20
24

148

70
20
66

Fuenteguinaldo ...........................

Garcirrey y Buenamaare 
Castillejo de Martin Viejo 
Garcirrev .............................

Villar del Ciervo ....................... .

Víllaseca de los Reyes 
Campillo de Salvatierra 
Boga.ío y Cerralbo ......... .

Alt, 168, número 6.

. Idem id., id. 5 

. Idem Id . Id 1.
Idem id., id. 6.

, Idem id., id. -tí

. Idem id., id 3.

. Idem id., id id.

. Idem id., id. id.

* Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado Anal del antes citado articulo 168 del Reglamento sobre Minería, 
se hace público para general conocimiento y efectos procedentes

Salamanca. 7 de noviembre de 1956.—-E l Ingeniero Jefe. Paulo Calvo.
6.353 v 6.354—0 .

SEVILLA

El señor Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Sevilla,
Hace saber* Que en cumplimiento de lo ordenado en ei artículo 68 del vigente Reglamento General para el Régimen do 

ia Minería, se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO que han sido concedidos ios permisos de investigación 
que a continuación se citan, debiendo tributar solamente la mitad del canon de superficie.

Núm. N o m b r e Mineral Pertenencias Término municipal Interesado y domicilio Fecha de concesión

6.319

6377

G 381

4.387

«El Tibio» ____ ...

«Las Peñuelas» ....... ..

«La. Torrecilla-.» .........

«Rancho de ia Marca» 

«San Pablo» ................

Cuarzo .......

Hierro ,.

Sq | gema- 

Idem ..........

Plomo ____

14

16

'JO

l.ii

El Garrobo 

Utrera ....

Ecija ......

ídem •..... .

Guiííene ...... .

D. Agustín D. Cascajares, X i
ménez de Clsneros. 4, Se
villa ............. .................  ....

L. Francisco Gutiérrez Delgado,
• Marqués de Paradas. 28.

Sevilla ............. .... .............
D. Modesto Granados Cabello. 

General Sanjurjo, 1. Mari
náleda (Sevilla) ..............

O José Baena Pino, Santiago 
número 34. Herrera (Sevi
lla) ..... ...................................

Compañía de Construcciones Hi. 
dráulicas y  Civiles, S A.. ‘ 
Montevideo. 31, Sevilla .

16-8-1956

16-8-1956

16-8-1956

16-8-1956

16-8-1956

Sevilla, 21 de septiembre de 1656.—El Ingeniero Jefe, Francisco de B. Palomo 
6.354—O.

TERUEL

Relación de concesiones y permisos de investigación codo cades a ¡encir de io dispuesto por ios artículos 58 y 60 de la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y los 170. 171 y 174 del vigente Reglamente General para el Régimen de la Minería, de 9 
de agosto de 1956:

i

N o m b r e Número Hectáreas Sustancio P a r a j e s Término municipal T i t u l a r

Concesiones de explotación minera

«Rosita» ................ 4.709 30 Hierro .............. Collado de la Al
quería .................. Las P anas de Mar

tín ........................ D. Javier Palet. Juliá.

Permisos de investigación

«Maravedí» ............
«Maravedí II» ......
«Porvenir» .............

4.790 
4 791 
4.760

276
20
60

Cobre ..............
ídem ..............
Esteatita --------

Santísimo v otros.
Idem ........................
La Cañada y otros

Olalla ......................
Idem ........................
La Mata de los Ol

mos ..............

L  Arsenío Sabino Marcos. 
D. Arsenio Sabino Marcos.

Sociedad Orrios y Diez.

Lo que se publica en .este periódico oficial para general conocimiento, no admitie/icose nuevas solicitudes de concesiones 
dt explotación o permisos de investigación en los terrenos que a ellos pertenecieron, hasta transcurrido el plazo de ocho días 
siguientes a la caducidad definitiva en e1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO si los interesados no ntablan el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo .entro del plazo reglamenta! rio. o si. entablado éste, fuera desestimado.

Teruel. 16 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Jefe (ilegible.!.
' fi 362--C.
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CAMARA OFICIAL SINDICAL 
AGRARIA

BADAJOZ

C o n  c u r s o - s u b a s t a  para la adjudicación de 
la  obra de construcción de un almacén- 

granero en l^obón {Badajoz)

l<a Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la su basta-concurso de 
.la obra de construcción de un almacén- 
granero en Lobón (Badajoz» acogida a los 
beneficios que concede el Ministerio de 
Agricultura.

El proyecto y pliego de condiciones se 
encuentran en las oficinas de la C.O.S.A.? 
plaza de España, 7, principal Badajoz.
' Los .pliegos habrán de presentarse en 

el plazo de diez días naturales, a partir 
del siguiente al de la .publicación del 
anuncio de subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. La fianza provisio- 
na1 será del 1.5 por 100 del presupuesto, 
y  la definitiva, del 5 por 100. _
. Badajoz. 30 de noviembre de 1950.—jk! 
Presidente, Pedro León Barquero.

286—O.

'C o n c u r s o - s u b a s t a  pgra la adjudicación de 
la obrar de construcción de un almagén- 
granero e v. YiUanueva del Fresno {Ba

dajoz)

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
•Badajoz anuncia la subasta-concurso .de 
ía obra de construcción de un almacén- 
granero en  Villanueya del Fresno (Bada
joz) acogida a los beneficios que concede 

V i Ministerio de Agricultura.
El proyecto y pliego de condiciones se 

encuentran en las Oficinas de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, plaza de Espa
ña, número 7, principal, Badajoz. .
• , Los ‘ pliegos habrán de presentarse en 
el plazo de diez días naturales a partir 
del siguiente^ al de la publicación, del 

•.anuncio d e .subasta en el BOLETIN OFL 
vCIAL DEL ESTADO. La fianza provisio
nal será del 1.5 poh 10Ó del .presupuesto, 
y la definitiva, del 5 por 100.

Badajoz, 22 de noviembre de 1956.—El 
Presidente. Pedro León Barquero.

287—0 .

C o n c u r s o - s u b a s t a  para la adjudicación de 
ilv obra de construcción de un almacén- 

granero en Uso,grp {Badajoz}

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
_Badajoz anuncia, la subasta-concurse de 
la obra de construcción de un almacén- 
granero en Usagre (Badajoz) acogida, a 
íós beneficios que concede e l Ministerio 
de Agricultura.

El proyecto y pliego de condiciones se 
.encuentran en las Oficinas de la Cámara 
Oficia1 Sindical Agraria, plaza de Espa
ña, número 7, principal, Badajoz.

Los pliegos habrán de presentarse en 
#1 plazo dé diez ellas naturales, a partir 

.,'del siguiente al de Ta publicación dél 
anuncio dé subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO La fianza provisio- 

. nal será del 15 por 100 del presupuésto, 
•;y la definitiva, del 5 por 100.

Badajoz. 19 de octubre de 1956V E l  
Presidente, Pedro León Barquero.

288—0 .

vC o n c u r s o - s u b a s t a  para la adjudicación de 
la óbra: d é  construcción de un almacén- 
granero en Higuera de Llerena {Badajoz)

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la subasta-concurso de 
la obra de construcción de un almacén- 
granero en Higuera de Llerena (Badajoz) 
acogida a los beneficios que concede el 
Ministerio de Agricultura.
•'El proyecto y pliego de condiciones se 
encuentran-en las Oficinas de lá Cámara 
Ofíeial- Sindical Agraria, plaza dé "Espa
ña. número 7. principal, Badajoz

Los pliegos habrán de presentarse en 
el plazo de diez días naturales; a partir 
del siguiente ai de la publicación del 
anuncio de-subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. La fianza provisio 
na) será del 1,5 por 100 del .presupuesto, 
y  la definitiva, del 5 por 100

Badajoz, 19, de octubre de 1956.— El 
Presidente, Pedro León Barquero.

• 289—o;

CONFEDERACIONES* HIDROGRAFIA Afc

GUADALQUIVIR

E x p r o p i a c i o n e s

Obra: Abastecimiento de agua potable 
a Sevilla.—Zona de Depósitos 

Término municipal de Camas provin
cia de Sevilla. . .

Examinado el expediente de expropia^ 
cJÓn forzosa que motiva las ob as'expre  
sadas eh el referido término municipal;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 14 de agosto y 21 
dr octubre, en el de la provincia de Se
villa y en el periódico «Correo de Anda
lucía». asi como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Camas se re
lacionaron provisionalmente fincas de 
doña Mercedes Pérez de Gu2már y:don  
Eduardo Blanco Patencia, para que pu
dieran presentarse r.eciamacigne? contra 
la necesidad de la ocupación V  las . fin 
cas o aportarse loa. datos oport? nos para 
rectificar posibles errores de Aa relación 

Resultando que por la spñora pr mera
mente citada no se hizo oposición al 
guna y que por e1 señor Blanco Te fQ»mu- 
1 ó oposición, de la cual sé retractó pos
teriormente, evidenciándose de ^tros do
cumentos aportados al expediente que ia

finca ta condomina con su esposa doña 
Mercedes Verdugo Repetto:

Resultando que en curso actua
ciones. surgió la conveniencia ac- incluir 
en las mismas una casa, habitada por 
inquilinos, que queda' dentro je  »a zona, 
•casa propiedad de doña Simo he Chopard 
Ducomund. cuva señora, a ta electo  
requerida, consiente la inclusión de in
mueble en el presente expediente en su 
actual estado procesal,

Considerando que. consecuente con las 
finalidades de la información, es proce
dente publicar como definitiva ía rela
ción debidamente completada > pronun
ciarTa declaración formal de dicha neoé* 
sidad, ;

-Esta Dirección, en uso de las faculta
des conferidas por el artículo 98 de 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
•diciembre de 1954. y en ejecución de lo 
jispuesto en «os artículos 20 ai 22 de 

la misma, ha resuelto:
•1.° ’ Declarar necesaria la ocupación de 

las fincas afectadas por las obras dei 
abastecimiento de agua potable a Sevilla, 
zona de Depósitos, en el término muni
cipal de Camas, según la ¿elación de  ̂
finitiva de interesados que continua
ción se inserta.

2.° Publicar esta declaración en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO j en 
el- de la provincia, así como en el tablón 
de anuncios dei Ayuntamiento de Camas, 
y notificarla individualmente a ios inte
resados, haciéndoles- saber que pueden re
currir contra ella ante el MimTerlo de 
Obras Públicas en el plazo de diez lias, 
a cpntar de la fecha de la última publL 
eación oficial o de la notificación, er . ¡so. 
caso, y por conducto de esta Ton federa
ción
..Sevilla, 22 de.,diciembre de T9c>6.—F1 

.Ingeniero Director, J. Méndez.
‘78—0 .

Relación, .definitiva que se cita  de interesados

Núm. I n t e r e s a  d o s Nombre de la finca

io

o

D." Mercedes Pérez de Guzmán. viuda de uosacia ... 
D. Eduardo Blanco Falencia y doña Mercedes Ver

dugo Repetto .............................. .............................
D.* Simone Chopard Ducomund-de Seras

Inquilinos: Don Benjamín Agún MarLnez, don 
Isidro Castro Solís s don Antonio Sena Reyé?

Olivar de Bellavista,

Idem Torre-Guía 
Casa en la vereda del Ala- 

millo (trocha).

A P U N T A M I E N T O S  |

MATAMALA DE ALMAZAN 

(SORIA)

. S u b a s t a  de  r e s i n a s

A. las doce horas del día qué corres
ponda, transcurridos que sean veinte há- 
b.les, contados a  partir der siguiente ~al 
en que tenga lugar la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de .este pueblo, la primera 
subasta libre dei aprovechamiento de re- 
sinación del monte «Pinar de Matama- 
la», número 64, del catálogo de la pro
vincia de la pertenencia de este pueblo, 
perteneciente a 1a. campaña de 1957, con 
arregló a los siguientes datos:

Número d e-p in os a resinar a vida: 
103.869. ‘

Pinos a muérte: *3.752.- 
Tasación, tipo base de subasta, los pi

nos a vida 9.20 pesetas y los de muerte 
13.80 pesetas cada uno.

Valor totai tipo do la subasta: Pesetas 
! 1 007.372,40.
¡ Solamente podrán licitar a esta prime
ara Subasta los poseedores del certificado 
; industrial resinero que dispongan de fá- 
* brica - dentro ele 3a tercera comarca, a

que corresponde esta provincia, y no es
tar incursos en las incapacidades que 
determinan ios artículos cuarto y quin
to dél vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 

Gestión técnica —Con arreglo a ms ta 
rifas oficiales. 26.556.34 pesetas, sujeta a  
las variaciones de adjudicación 

Fianza previa para tomar parte, en la  
subasta, el 2 por 100 -del tipo de - tasa- 
ción, que asciende a 20.147.45 pesetas - 

Pliego de condiciones.--El publicado o  
confeccionado por el señor Ingeniero y  
eí de económico - administrativas apro
bados por este Ayuntám iento./siendo-de 
obligado cumplimiento lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
v O r d e n  ministerial de 31 de enero 
de 1953

Presentación de pliegos —En la Secre
taría de) Ayuntamiento los días labora
bles, hasta lás trece horas dei día ante- . 
rior, hábil al señalado para la.subasta 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría Municipal to
dos los días hasta el momento de la su
basta

Los gastos de inserción de anuncios,
. expediente de subasta, derechos reales, 
escrituras, gestión técnica, impuestos es
tablecido^ y que ,?e establezcan sqbre es-
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ta clase de aprovechamientos y en ge
neral cuantos gastps se ocasionen con 
motivo de esta subasta, serán de cuen
ta del adjudicatario. •

Matamata de Almazán (Soria), 14 de 
enero de 1957.—El Alcalde, Bienvenido 
Soria.

Modelo de proposición 

(Reintegro, seis pesetas)

Don ..., mayor de edad, vecino de 
provisto de certificado de industrial re- 
,̂pipero número ...... en nombre y .repre
sentación de ....... lo cual acredita con
poder bastante, enterado dei anuncio pu
blicado en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número ....... de fecha ......
para la enajenación del aprovechamiento 
de resinación; de), monte «Pinar de Ma~ 
tamala». número 64 del catálogo de la 
pertenencia de este pueblo, asi como del 
contenido de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de 
servir de báse , a la licitación, se com
promete a la ejecución del mencionado 
aprovechamiento por la cantidad de ..A-., 
pesetas (en letra)

Matamala de A imazán a ...... de
de 1957. • •
- ‘ . : (El Licitador. >

315—O.

G O B I E R N O  C I V I L

’ • LERIDA ■

Comisión de homenaje al artista Enrique 
Granados Campiña

Concurso de, proyectos para un monu- 
mentó a Enrique Granudos en. la dudad 

de Lérida

Por el presente anuncio\se convoca en
tre los Arquitectos españoles un concur
so de proyectos para la construcción de 
un monumento destinado a perpetuar 
la memoria del artista leridano Enrique 
Gí ah'ádosGámp.ña, a erigirse en la ciu
dad de Lérida, con sujeción a las si
guientes bases y condiciones:

L,J Todo Arquitecto español capacitado 
para el pleho ejercicio público de su pro
fesión podrá participai en este concurso, 
por si soló 0 en colaboración con otro 
u otros Arquitectos o Escultores

2.° Para ello será preciso inscribirse so
licitándolo mediante instancia elevada al.. 
Excmo. Sr Presidente de* la Comisión 
de homenaje al artista Enrique Grana
dos (Gobierno Civil de Lérida).

Para, la realización de ios proyec
tos dispondrán los concursantes de se
senta días naturales, contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación 
ae esté anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.° Los Arquitectos redactarán el pro
yecto con sujeción a las siguientes con
diciones v

a > /El . monumento debe emplazarse en 
el extremo terminal de la rambla de 
Aragón,, inmediata a la plaza de Cervan
tes, buscando las correspondientes pers
pectivas,. y en el punto, donde coincide 
el eje central de dicha rambla y al ter
minal de ía avenida de Jaime Balmes:

b) El monumento en sí debe cumplir 
como .finalidad la idea de exaltar el pres
tigio y perpetuar la memoria del artista 
compositor Enrique Granados Campiña^ 
msgñe hijo de la ciudad de Lérida.

c) En la erección del monumento se 
han dé tener presentes la circulación ur
na na. y puntos de vista de ia zona.

5.° Los proyectos constarán de los si
guientes documentos:

a) Memoria.—Exposición de ios con
ceptos:. Criterio seguido en la redacción 
y explicación detallada de las ideas que 
han orientado la composición, con expre
sión de la-estructura y materiales elegi
dos para la futura construcción

. b) Planos.—Se presentarán todas las 
plantas, alzados, y secciones necesarios 
para ia constricción a escala: í  : 20 

Se acompañarán además • una o varias 
perspectivas desde les ejes de las calles 
referidas en medida única de 50 . por 70 
centímetros, las cuales podrán ser sus
tituidas por una maqueta 

c> Presupuesto.—Girará sobre. íá base 
de un estado general de mediciones y 
precios suficientemente razonados

El importe total del monumento 
no deberá exceder en su cuantía de dos
cientas mil pesetas.

7.° El Jurado que habrá de examinar 
los trabajos y fallar el concurso estará 
constituido:
• Presidente* El Excmo Sr Gobernador 

Civil y Jefe Provincial del Movimiento, 
como Presidente de la Comisión de ho
menaje

Vicepresidente, el Ilmo. Sr. Alcalde de 
la ciudad de Lérida, como Vicepresiden
te de la expresada Comisión.. .

Secretaria el Ilmo. Sr . Delegado Pro
vincial de Información y Turismo, corno 
Secretario dé ia Comisión .citada

Vocales-: Tres Arquitectos, designados 
cada uño de ellos por el Ex-emo Ayunta
miento de Lérida. Colegió Oficial de Ar
quitectos y' por los . Concursantes.

un Concejal, designado por e] Ayun
tamiento de-Lérida. ' 

un miembro de la Comisión dé home
naje á Enrique Granados, designada , ppr 
el Pleno de la misma 

3° Se concederá al emitirse el fallo: 
á) Un primer premio, dotado con vein

te mil oesetas
b) Un accésit de cinco mil pesetas.
9.o Emitido el fallo con los proyectos 

presentados se organizará uña exposi
ción. ouedando los premiados de propie
dad de la Comisión de homenaje a; I2¡p- 
rique Granados, que los pasará ál ex
celentísimo Ayuntamiento de Lérida pa
ra su realización. Los trabajos no pre
miados se. devolverán a j., clausurarse la 
exposición' citada a sus autores por co
rreó certificado.

Lérida. 10 de enero de 1957 —Alberto 
Fernández Galar. Gobernador Civil. Pre
sidente de la Comisión de homenaje a 
Enrique' Granados.

EXCELENTISIMO CABILDO INSULAR 
DE LA GOMERA

C o n c u r s o  para proveer propiedad la 
plaza de Auxiliar técnico de esta 

Corporación

Haber anual: 14 000 oesetas.’
Bases* Las publicadas en el «Boletín 

Oficial» de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife número 155, de fecha 26 de 
diciembre de 1956 

Se admitirán instancias dentro de un 
mes, a partir de esta publicación 

San Sebastián de la Gomera, 5 de ene
ro de 1957.—El Secretario. Julián Sevilla 
Visto bueno: El Presidente, Hernando 
Mendoza,

204-0.

EXCELENTISIMO CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE

Fü «Boletín Oficial» de esta provincia 
de Las Palmas publica en su. numero 155 
de fecha 26 de diciembre último, el anun 
cic de concurso restringido.de méritos en
tre Médicos de las Beneficencia;- Provin
ciales, para cubrir una vacan*.e de Mé
dico de Medicina general existente en la 
pían tilla del Hospital Insular de esta isla 
de Lanzarote.

Podrán concurrir a dicho concurse to
dos los Médicos que pertenezcan a mal
quiera de los escalafones de la Beneficen
cia Provincial de España, y e; plazo de 
admisión de solicitudes será el ue treinta 
días hábiles, a contar del. siguiente .al 
de la publicación de este extracto de con-

vocatoiia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La plaza esta dotada con el napei anual 
de trece mil uuimentas peseta* más el 
cincuenta por ciento de indemnización 
dr. residencia y dos mensuaüdao*-s extrar 
G?tiinarias al. año.

Arrecife. 4 de enero de 1957 -El Pre
sidente . (ilegible). • •
; I65—Q ' . : "V

COMUNIDAD DE VILLA V  TIERRA 
DE COCA

. S ubasta  . de r e s in a s . /

R ectificación

. El anuncio, publicado en. el. BOLETIN 
OFICIAL DEL EST A DO. numero 346 de 
fecha 13 de diciembre último, queda rec
tificado en el sentido de que las expresa- 
das- subastas tendrán' lugar él día 2 de fe
brera próximo, en vez del 14 de enero 
que se anunciaba. .

Gbea. 8 de enero de 1957.—El Alcalde 
Presidente,vArturo Acosta García.

205-0.

RED NACIONAL DE LOS FERHOCA- 
REILES ESPAÑOLES (R> E» • N'« VF, EJ

E dicto

. «Se va a proceder a la devolución de la 
fianza complementaria que. como adicio
na de la definitiva, y para responder 
de- la ejecución del 25 por ion de las 
obras de 50 vivíendás protegida** que so 
ef-tán -construvendo en Lérida, por la Red 
Nacional de lo> Ferrocarriles Español- s. 
tiene ..'depositada en .la Caja Genera i de 
Depósitos de Madrid (Delegacior de Ha* 
ciéñda> ia E mp r e s a .  «Manresana de 
Construcciones. £ * A.», con domicfih 'en 
pasaje dé Ribera 18 en Manresa/(Bar
celona). adjudicat.aria: de dichas ob^as;
* Ló . que. se hace público para gern ral 

« ’ORoGmiénío. a fin de -qüé .quienes.' se 
•enfisiderén con aerecho a .ello puedan re- 
ciafnar contra la referida fianza dentro 
de, plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto.

Las reclamaciones pueden ser dirigidas 
dentro del plazo señalado a a . Jefatura 
Gt-’ Construcción de Viviendas Protegidas 
y Bonificables le la R E N F E .  calle 

Evaristo San Miguel, 13, cuarto: de
recha:

Madrid, 5 de enero de 1957.
319—0. * ; • v

ANUNCIOS PARTICULARES
COMPAÑIA ARRENDATARIA DÉL MO

NOPOLIO DE PETROLEOS, fc A,

C o n c u r so  C. A. C, 157 para la .adquisi
ción. de. cabullería de abaca con Jes- 
tino a las necesidades dé la flota de 

C. Á. M. P. S. A. . ..
Esta Arrendataria1 abre un concurso 

para la adquisición de cabullería que pre
cisa* su flota, y en. él podrán tomai par
te, por sí o por medio de representantes 
autorizados, los fabricantes o almacenis
tas nacionales del material referido.

La documentación correspondiente 3© 
encuentra a disposición de los eoncúrsán- 
tes en las oficinas centrái s de psta Com
pañía, Sección de Compras y Almacenes, 
paseo del Prado, número 6, Madrid -todos 
los. días laborables, de diez a doce

Las proposiciones han de entregarse 
por duplicado en pliego cerrado y 
erado, y bajo recibo, en la Indicada Cen
tral, Secretaría General, terminando el 
plazo de admisión de las mismas el día 
9 de . febrero de 1957. a las doce horas.
* Madrid 15 de enero de 1957,—El Direc

tor general . . . . . .  .
455-P
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NORTH BRITISH  & MERCANT IL E  IN SU R A N C E  C O MPANY LIM ITED 

DELEGACION GENERAL PARA ESPAÑA  
Ejercicio 1955 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1955

A C T I V O P esetas  j P A S I V O p ese ta s

Efectivo en ca ja  y B ancos .............................Valores m obiliarios .............................................................Saldo por reaseguros acep tad o s .........  ..............................Saldo d eudor con las A gencias...........................................R eserva a cargo de reaseguraclorcs............................ .Consorcio de C om pensación de Seguros...................... .C arga s in ies tro s  de m o tín  ................. „........

022.590.20 811 780.00 98 724,10 219 119 62 4.938.17 400.00 425.161.60

2.182.713.69

R eservas técn icas  ................................................. ' ......... . ....Fondo p ara  fluc tuac ión  de valores ......... , .................R eservas l i b r e s ................................................. ....................Saldo acreedor con las A gendas ........................ ...c ...C onsorcio de C om pensación de S e g u ro s .......................A rb itrio  m u n ic ip a l............. .......................................................S ln le stra lid ad  de m o t í n .................... ...................................D irección g e n e r a l ............... ......................................................

619.43724 16.186 00 115 410 39 36 733 18 20 916,67 28.721 97 283 44 i. 06 1.062.868.18
’ 2.182.713.69

C u e n ta  d e  'P é rd id a s  y G a n a n c ia s  en  31 d e  d ic iem b re  d e  1955

D E B E P esetas i H A B E R P esetas

S in iestros  p a g a d o s . '............................................. ... ...D escuentos y com isiones ... ... .... .. . .. . ...G astos g e n e r a le s ............................... .......... .............C on tribuc iones e im p u esto s .......... .. .  .........„ .. . .. .  ...P rim as  por reaseguros cedidos ... .......... ................ . ...R eservas t é c n i c a s ................................... ................... . .. . ...Pondo  flu c tu ac ió n  de valores ............... . .. . ¿.. ... ...R eservas l i b r e s ................................. ..........................................R eservas técn icas  a  cargo reaseguradores, ejercicioan te rio r ..............  ... ..........................................................Sobrecargo por riesgos ca tastróficos, ce d id a ......... ..Saldo a D irección genera l ........ - ... t .............-  ... ...

122.268.90 763.458.56 3 84.067.77 155 109.79 14 814.51 619 437 24 2.410.00 116.410.39
3.387.49 120 723.95 629.644.38

2.730.732.98 j

R eservas técn icas  del ejercicio  a n te r io r . .. ... ... .. .R eservas Ubres del ejercicio  a n te r io r ..............P rim as del e je rc id o  ... ........................................ , ... ...D erechos de póliza de reg istro  e im p u esto s ................In te re ses  sobre inversiones y depósitos ............... ...B eneficios d e  cam bio  en ralores m obiliarios ..........G astos re in teg rad os por los reaseguradores .............R eservas técn icas  a cargo de los reaseguradores . . Sobrecarga por riesgos ca tastróficos, recau d ad a . .

558.301,16 84.054.40 1.721 108 30 191 491 98 33.524 99 2.325.00 4.476 58 4.938.17 130.612.40

2.730 732,98

B arcelona, 31 de d iciem bre de 1955.—El Delegado general, E n riq u e  R ovlra Lora. 
12.601—P.

LEVANTE, SOCIEDAD ITALIANA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
DELEGACION GENERAL PARA ESPAÑA  

Ejercicio 1955 
B alance de situación en 31 de diciembre de 1955

\  C T 1 V O p ese ta s p ese ta s

E fectivo en C aja  y B an co s................  ....................... ...V alores m o biliario s.......................................... .. . o.»Salao  por reaseguros acep tado s .....................................Saldo d eudor con las A gencias.......................  ..........R eservas técn icas  a  cargo reaseguradores. ... ........

797.396,34 1.128.818.75 886 053.03 284.429.83 66.446.39

3.163.144,34

| P A S I V O

R eservas técn icas  legales... ...................... . „.. .. . ,... ...F ondo  p a ra  fluc tu ac ió n  de valo res....................................Reservas lib res ........................................................ . ................Saldo por reaseguros c e d id o s .................  ... .. . ..........Acreedores diversos .......................................................... «...Saldo acreedor con las Agencias .....................................C onsorcio de Riesgos C atastró ficos, saldo  a  su  favor. D irección g en era l......................... .............. /............... ...

1.204.610 99 2.910.00 87 565 99 214.928,41 526.466 28 167.324 85 259,90 959 077.92
3.163 144.34

C u e n ta  de Pérdidas y G a n a n c ia s  e n  21 d e diciembre de 1955

D E B E P esetas H A B E R P esetas

S in iestros  pagados................. ........ , .......... , , ,  ...D escuen tos y com isiones... .................  .. .  ............... o ...G astos generales ......................................................................C o n tr ih u d o n e s  e im p u esto s ..................................................P rim as por reaseguros , e d id o s ...........................................3obrecarga por riesgos ca tastróficos, ce d id a .................R eservas t é c n i c a s ........ ............................................... . ...R eservas llores ................................................................... . ...Q u eb ran to s  por valores m obilia rio s  ...............................R eservas técn icas a  cargo reaseguradores, e jercic io  .a n te rio r  ................................................................. .•...............Reserva p ara  fluc tu ac ió n  de valores ..............................Saldo a  D irecd ó n  general ............... . ................. ..........

944 214.94 633.007.68 166.383.77 82.523 90 338 789,85 15.899 63 1.204.610.99 87.565.99 1.128.75
114.052.19 970 00 201.280.58

3.790.428.27

R eservas técn icas  del ejercicio  a n te r io r ... ... ... ...R eservas libres del e jercic io  a n t e r i o r ............................P rim as n e ta s  del ejercicio  .. ... ... ... .................... .D erechos de reg istro  de póliza e im p u esto s ................S in iestros  a  cargo  de reaseguradores ................ ... ...C om isiones sobre reaseguros c e d id o s .............................R erervas técn icas  a  cargo de reaseguradores ..........In te re ses  sobre inversiones y depósitos .......................S obrecarga riesgos ca tastróficos, re ca u d ad a .................

1.201 122.53 79 269.22 2.073 455.40 145 275.44 54 015.32 107.242.47 66 446 39 47.701.87 15.899.63

3.790.428.27

B arcelona. 31 de d ic iem b re  d e 1955.—El D elegado g enera l, Ja im e  R ovira R ibas.
12.602—P
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ALMACENES GENERALES DE PAPEL,  
SOCIEDAD ANONIMA

A los doctos de lo establecido en el 
artículo 98 de irt vidente Ley do Socie
dades Anónimas se hace público que es
ta entidad. Almacenes Generales de Pa
pel, S. A., con domicilio en esta capital, • 
calle de San Opropio. número 8, ha, acor
dado reducir su capítol social de 15.000.000 
de pesetas (quince millones) a la cifra 
de 14.329.800 pesetas (catorce millones 
trescientas veintinueve mil ochocientas).

Madrid, 16 de enero de 1957.—El Se
cretario, Luis Goya Mcndlzábal.

271—P. 3." 19-1-1957

REAL PATRONATO DE CASAS 
BARATAS DE SEVILLA

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

Él Real Patronato de Casas Baratas 
de Sevilla, Entidad Benéfico-Constructo- 
*a, anuncia concurso subasta para ía 
construcción de ciento ocho viviendas de 
renta limitada, clase tercera y tipo único, 
en terrenos de su propiedad,* al sitio de
nominado «Ranilla», en el término mu
nicipal de Sevilla, según los datos y pla
nos que seguidamente se consignan:

T .—Da tos del k concurso-sv hasta

E l ' p r o y e c to  ha sido redactado por el 
A r q u ite c to  don Fernando Baiquin Barón.

El presupuesto total protegido asciende 
a la cantidad de siete millones seiscientas 
cuatro mii cuatrocientas noventa pesetas 
con doce céntimos (7.604.490,12 pesetaó/.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta ha de consu- 
cuirse previamente en un establecimiento 
bancaño de Sevilla, a disposición del Real 
Patronato de Casas Baratas de Sevilla, 
es de ciento seis mil cuarenta y cuatro 
pesetas y noventa céntimos (106.044,90 
pesetas).

Las ofertas pueden presentarse de con
formidad con lo que establece el artículo 
primero del Decreto-lev de 20 de diciem
bre de 1950 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO deJ siguiente día 22) y Orden 
del Ministerio de Trabajo de 27 de diciem
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29;.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones se presentarán en el 
domicilio del Real Patronato de Casas 
Baratas de Sevilla, calle Pedro Carava- 
ca, número 1. durante los veinte días na
turales siguientes al de la pubhcación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto de las edificaciones, pliego 
de condiciones técnicas y pliego de con
diciones económico-jurídicas que han de 
regir este concurso-subasta se encuentran 
de manifiesto en el expresado domicilio 
del Real Patronato.

Las propuestas que se formulen, conte
nidas en sobres cerrados, no podrán ser 
retiradas ni modificadas después de su 
presentación.

El concurso-subasta- tendrá lugar en el 
repetido domicilio a las doce horas del 
primer dia hábil siguiente al último de 
presentación de proposiciones, y, una vez 
hecha la adjudicación provisional, se re
querirá al rematante para que, en plazo 
de ocho días, otorgue contrato provisio
nal, constituya la fianza definitiva y co 
mience las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato 
definitivo en cuestión.

La fianza definitiva deberá constituirse 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid. o en la de la Delegación Provincial 
de Hacienda de Sevilla, a disposición del 
Real Patronato de Casas Baratas de Se
villa. antes del otorgamiento del contra

to provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
En el mismo plazo deberá formalizarse 
la escritura definitiva de ejecución de 
las obras, las que deberán quedar termi
nadas en un plazo de veinte meses, con
tados a partir del ele su comienzo.

III .—Forma cíe celebración d/j! concurso-
subasta

Los licítadores presentarán dos . sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de .os 
cuales contendrá la propuesta económica, 
con especificación con toda claridad y 
en letra, del importe por el que se com
prometen a ejecutar las obras con estric
ta sujeción al'proyecto y dentro del plazo 
establecido El otro sobre contendrá la 
documentación necesaria para tomar par
te en el concurso, y entre ellos, los si
guientes documentos: *

1.° Carnet nacional de identidad del 
Ucitador o apoderado, si es que compare
ce poi Empresa o Sociedad.

2.° Poder, suficiente para concurrir al 
concurso - subasta cuando no lo haga 
por sí.

3.° Resguardo acreditativo de la cons
titución de la fianza provisional.

4.° Declaración acreditativa de la in
existencia de las incompatibilidades esta
blecidas en el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y Decretos-leyes de 13 
de mayo de 1955.

También se incluirán cuantas referen
cias puedan acreditar la capacidad téc
nica y financiera del solicitante

El acto del concurso-subasta tendrá lu
gar ante Notario.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad 
mitidos a la subasta se destruirán ante 
el Notario, y seguidamente se procederá 
a  la apertura de los sobres admitidos, ad
judicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más ventajosa., no Sólo en 
cuanto a precio, sino también en cuaOvO 
a plazo para la construcción.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licítadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados 
reteniéndose tan sólo los que se refieran 
a la proposición provisionalmente acep
tada.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no se 
constituyera ésta en forma legal y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

Sevilla, 12 de enero de 1957.—El Vice
presidente del Real Patronato de Casas 
Baratas (ilegible).

434—O.

El «Real Patronato de Casas Baratas 
de Sevilla», Entidad benéfico-constructora 
anuncia concurso-subasta para la cons
trucción de quinientas veinte viviendas 
de renta limitada, de segunda y tercera 
categoiías, de las del grupo II de las e* 
tablecidas en el articulo quinto del Re 
glamento de 24 de junio de 1955, en te 
rrenos de su propiedad, sitos en Sevilla 
en el lugar denominado (¿La Macarena» 
cuyos datos y plazos son del tenor si 
guíente:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto ha sido redactado por el 
Arquitecto don Femando Barquín Barón.

El presupuesto de contrata asciende a 
. l a  cantidad de cincuenta y tres millones 
sesenta y siete mil ciento cuarenta y 
nueve pesetas y cuarenta v dos céntimos 
(53.067,149,42 pesetas)

La fianza provisional, a constituir pre
viamente en un establecimiento bancario 
de Sevilla, a disposición del «Real Pa
tronato de Casas Baratas de devala», es 
de trescientas cuarenta y cinco mil tres
cientas treinta y cinco pesetas y sesenta 
y dos céntimos (345.335,62).

Las ofertas pueden presentarse de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
primero del Decreto-ley de 20 de dlciein 
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del siguiente día 22 > y Ordan 
del Ministerio de Trabajo de 27 de di
ciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29).

I I ,—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones se presentarán eñ el 
domicilio del «Real Patronato de Casas 
Baratas de Sevilla», calle Pedro Caraya
ca, número l, durante los veinte días na
turales siguientes al de la publicación do 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo

El proyecto de edificaciones, pliego do 
condiciones técnicas y pliego de condicio
nes económico-jurídicas que han de re
gir este concurso-subasta se encuentran 
de manifiesto en el domicilio del Real 
Patronato.

Las propuesta que e presenten no po
drán ser retiradas ni modificadas después 
de su presentación.

El concurso-subasta tendrá lugar en el 
repetido domicilio a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al último de 
presentación de proposiciones, y una vez 
hecha la adjudicación provisional deberá 
otorgar el rematante el contrato provisio
nal/constituir la fianza definitiva y co
menzar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otrogamiento del dicho con
trato provisional.

La fianza definitiva deberá constituirse 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid o en la de la Delegación Provincial 
de Hacienda de Sevilla, a disposición del 
((Real Patronato de Casas Baratas de Se
villa», antes del otorpamiento del contra» 
to provisional (el cual deberá suscribirse 
en los ocho días siguientes a la adjudica
ción provisional). Dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
deberá formalizarse la escritura de adju
dicación definitiva para ejecución de las 
obras, las cuales deberán quedar termi
nadas en un plazo de veinte meses, con
tadas a partir del comienzo de las mis
mas.

III .—Forma de. celebración del cernear so- 
subasta,

Los licítadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
especificando con toda claridad y en le
tra el importe por el que se comprome
ten a ejecutar las obras con estricta su
jeción al proyecto y dentro del plazo es
tablecido. El otro sobre contendrá la do
cumentación necesaria para tomar parte 
en el concurso, y entre otros documentos, 
los siguientes.

1.° Carnet nacional de identidad del 
iicitador o apoderado cuando comparezca 
por Empresa o Sociedad.

2.° Poder suficiente para concurrir a.l 
concurso-subasta c u a n d o  no concurse 
por sí.

3.° Resguardo acreditativo de la coasci- 
tución de \a fianza provisional

i 4.° Declaración acreditativa de ihexís- 
i tencia de las incompatibilidades estab’e- 

cidas en el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1¿28 v Decretos-leves de 13 cu- 
mayo de 1955

. También se incluirán cuantas referen
cias puedan acreditar la capacidad técrvl 
ca y financiera del solicitante.

El acto del concurso tendrá lugar ante 
Notario
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Les sobres couietnencu. ;.as pi opuestas 
económicas oé  iosconcursante" no admi 
■ idos a í a '  subasta se destruirán ante el 
>íotano y ¿eguihaménie se procederá a 
•?' apertura de ios sobres admndos. adj /« 
eticándose, ’ provisionalmente la obra a .a 
proposición más ventajosa no sólo en 
cuanto a precio, sino también en cuan
to ̂  al plazo para la construcción 

. Terminado' '.'el remate, se • devolverán g 
los lidiadores los 'resguardos de ios de 
pósitos y 'demás documentos presentados 
reteniéndose sólo" ios referentes a la ore- 
posición ‘ provisionalmente aceptada 
*'Si en el plazo señalado para la constitu

ción de la fianza ’ definitiva no se con.fr 
íituyera ésta en-forma legal, y cantidad su 
íiciéñte, el adjudicatario perderá la fian
za provisional y .anulará el remate. - 
’ 'Sevilla., 12 de' enero de. 1957 —El V~i 

cepresidente dei «Real Patronato de Ca
sas. Baratas» (ilegible*.
« • 4 3 3 — P .  . - ■

CREDITO POPULAR GUIPUZCOANO
SOCIEDAD ANONIMA

' Se, convoca' a Junta general ordinaria 
de. accionistas, qüe se celebrará en el do
micilio social /e i día ocho del próximo 
mes de febVero y hora de las se is ‘de .a 
tercie, arreglo al siguiente orden del 
d k . ‘ '

1.° 'Lectura y aprobación, en su caso 
de ¡a Memoria, balance de situación v 
cuentas del ejercicio- 1956

2.° Nombramiento de censores de cuen
tea . para el ejercicio corriente de 1957
' Ruegos y preguntas,
' E1 dcreoho de asistencia a la Junta ex 

d° emisión de voto en la misma y demás 
requisitos de su celebración se ajustarán 
á io previsto para cada caso en los Esta
tutos sociales.

Si por falta de número bástante de ac
cionistas asistentes no pudiere ser cele
brada la Junta antes convocada, se en
tiende por la presente anunciada su ce- 
ienración. en segunda convocatoria para 
el día siguiente, en el mismo lugar y & 
Ik misma hora referidos 

*,San -Sebastian, 12 de enero de 1957 — 
5* presidíente del Consejo de Administra
ción, Agustín Ciriza,

251-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O  

SALA TERCERA 

Secretaria

R e la c - ió x v  de loe pleitos incoados ante las 
■ Salas de lo Contencioso-administrativo.

. Pleito número 7.585. Secretaria del se
ñor Navarrete.—Don José Alvarez Pala
cios contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda sobre multa por «su
puesto delito de contrabando.

Pleito número 7.758. Secretaría del se
ñor Navarrete.—S. L. Muñoz y Cabrero 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 19 de julio de 1956 
sobre aforo de moldes de acero.

/Pleito número 7.701. Secretaría del se
ñor Navarrete. — Vias y Construcciones, 
Sociedad Anónima, y otra contra Orden ' 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 7 de julio de 1956 sobre adju
dicación obras.

pleito número 7.750. Secretaria del se
ñor Navarrete.—pon Eduardo Figueroa y < 
Albnso .contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 6 de juíic de ‘ 
1956 sobre contribución general sobre la 
?enta, ejercicio 1952.

Pleito número 6.144. Secretaria del se- 
j&pr Maycas.—Don Antonio Bardal San y *

otros , contra sentencia expedida por el 
Ministerio ( de Hacienda^ en 9 de diciem- 
b r e d e ‘ 1954 sobre multa.

Lo.qiie. en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta Jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido articulo 
se mencionan
. Madrid, 17 de diciembre de 1953 —El 
Secretario Decano, Ramón Maveas.
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Pleito. número 7.757.' Secretaría clei se
ñor Sánchez Osés.—Don Luis Febreras 

| Caballero contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda ( Tribunal Su
perior de Contrabando) en 27 de junio 
de 1956 sobre contrabando de tabaco, nú
mero 3-56. .

Pleito número 7.753. Secretaria dei se
ñor Navarrete.—Don Carlos Figueroa v 
Alonso Martínez contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
6 de julio de 1956 sobre liquidación por 
contribución sobre la renta correspondien
te al año 1952.

Pleito número 7.793.’ Secretaria tel se
ñor Sánchez. Osés.—El ‘Ayuntamiento de 
Sevilla contra resolución expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 23 ce 
julio de 1956 sobre establecimiento de 
normas por las que se ha de regir ,¿i res
cate por ei demandante de líneas urba 
ñas que están en explotación

Pleito número 7.768. Secretarla del «se- j 
ñor .Navarrete.—Colegio Oficiai de ArquL. 
tectos de Madrid contra Orden expedida 
por la Presidencia del Gobierno en 29 de 
agosto de 1956 sobre bonificaciones res- 

j pecio • de ios honorarios de los Arquitec
tos.

; Pleito número 7.783. Secretaria del se
ñor Maycas. — Don Victoriano Caballero 
Huertas contra Orden expedida ñor el 

j Ministerio de Obras Públicas en 20 de 
julio de i955 sobre adjudicación de servi- 
cios de transportes por viajeros por ca
rretera entre Cáceres y Montánchez.

Lo que, en cumplimiento de» artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia ai público para el ejercicio de 
ios' derechos que en el referido articulo 
se mencionan.

Maarid, 17 de diciembre de 1956—El 
Secretario Decano, Ramón Mavcas.

6.649—A. J.

s a l a  c u a r t a  

Secretaria
R e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las

Salcts de lo Contencioso-administrativo,
:Pleito; núméro, 6.507: Secretaria vacan

te.—Don Francisco Blancas Pavón con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 6 .de mayo de 1955 sobre lan
zamiento de una vivienda por extinción 
de la relación laboral

Pleito número 7 791 Secretaria vacante. 
«Nueva Inmobiliaria Española, S. A.», 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 11 de octubre de 
1956 sobre autorización a «El Encinar de 
ios Reyes, S A.»¿ para edificar cuatro vi
viendas.

Pleito número 7.807 Secretaría del se- 
, ñor Herrero.—Don Enrique García Gon

zález contra Orden expedida por el Mi
nisterio del Aire, notificada a la Subse
cretaría en 8 de noviembre de 1956. sobre 
justiprecio per expropiación forzosa de 

• una finca; denominada «Soto del Torete», 
en la provincia de Madrid.

Pleito número 7.669 Secretaria del se
ñor Rodríguez. — Laboratorio de Terapia 

‘ Sperimentales Prof. A Bruschettinic con- •• 
tra resolución expedida oor el Ministerio 

; dé'Industria en 16 de junio de 1956 sobre 
concesión ..de la marca «Tropo Neurina», 
número 302.713.

P.elito número 7.294 Secretaría del sê  
i ñór Herrera—Don Agustín Maíz Nava
lón contra resolución expedida por el Mi

nisterio, de Trabajo en 29 Cíe febrero do 
1956 *obre resolución ó.e concurso convo
cado oara cubrir plazas de Medicina ge
neral. de] «Seguro Obligatorio de Enfer
medad

Lo que en cumplimiento dei articulo 3G 
de la ney Orgánica de esta, jurisdicción 
se anuncia ai público cara el. ejercicio 
de ios derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid 21 de diciembre ce 1956.—El 
Secretario Decano, Ricardo Rodriguez,

6.650-r-A. J.

JU ZG AD O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A
E  I N S T R U C C I Ó N

PUENTE CALDELAS
En .el .Juzgado de Primera Instancia 

de Puente Caldelas se tramita expediente 
sobre declaración de au;Tencia .de don Fe
lipe Paz Adrio, casado 7 vecino que fué 
de Aimotrey. en ei Ayuntamiento de Co- 
íovad promovido por su esposa doña 
María de) Milagro Gomes Fernández de 
ia misma vecindad

Lo , que sé hace público a efectos del 
artículo 238 de la Ley de' Enjuiciamien
to Civil

Puente Caldelas. 10 de noviembre de 
1956.—El Secretario (Legible).
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J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

VILLA VICIOSA (ASTURIAS)
Don Enriaue-Eduardc Sánchez Orozco.

Oficial Habilitado del Juzgado Munich
pal de VUlaviciosa (Asturias)
Certifico: Que en el proceso de cogni

ción de que se hará mención recayó la 
* -sentencia cuyo encabezamiento y parte 

dispositiva, son como sigue:
, Sentencia.—Villaviciosa, diez d . juila 

de mil novecientos cincuenta y «seis. — 
Vistos por el señor don Pedro Pablo de 
la Hoz Muñoz, Juez Municipal de esta 
villa y su término, los presentes autos 
de proceso de cognición seguido entre 
partes, de la una como demanuante doña 
Carmen Alvarez Campos, mayor de 
edad, casada y asistida de su esposo, don 
Aquilino Carriles Alvarez, ambos vecinos 
de Quintes en este Concejo, y de a otra 
como demandada doña Mercedes Moro 
Llames, viuda de Collada, mayor de edad, 
en ignorado paradero, sobre acción nega-
toria de servidumbre; y ..........  FALLÓ;
Que estimando la demanda interpuesta 
por doña Carmen Alvarez Campos. asis= 
tida de «su esposo, don Aquilino Carrhes 
Alvarez, contiá doña Mercedes Moro Lia- 
mes,. viuda de Collada, debo declarar 9 
declaro qué ia finca rústiga «Llosa de 
Junto a la Casa Rectoral»; sita en .a 
parroquia de Quintes, de este Municipio, 
que se describe en el primer resultando de 
esta «sentencia no debe servidumbre aL 
guna de paso a la finca rústica co in=> 
dante con aquélla, propiedad de ia de
mandada, debiendo, en consecuencia, di
cha demandada abstenerse de pasar po? 
aquella finca, condenando a ia repetida, 
demandada a estar y pasar por -~st-a decla
ración, imponiéndole el pago de las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que se ha 
de notificar a 1a parte demandada qup 
se halla en rebeldía, mediante inserción 
del encabezamiento y larte dispositiva de 
la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de F provincia lo 
pronuncio, mando y firmo.— Pedro de la 
Hoz.

Para que conste y su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
notificación de la demandada, expido la 
presente visada, por S S.:i en -VUlaviciosa 
a diez de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Oficial Habilitado, 
E E. Sánchez Oiozco.—El Juez munici
pal, Pedro de la Hoz

12.613—A, J


